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ACCION PROCESO VERBAL ESPECIAL RENDICIÓN 
PROVOCADA DE CUENTAS  

RADICADO 130013103002-2022-00177-001 

DEMANDANTE ANTONIO ÁLVAREZ LLERAS 
ALEJANDRO MATE DE DIOS 
ESTEBAN RODRIGUEZ BRAVO HEREDERO DE 
GUILLERMO RODRIGUEZ PEÑUELA Q.E.P.D 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES FRANCISCO BOHN EU 
HOY SAS 

APODERADO 
JUDICIAL 

GUSTAVO ADOLFO ROMERO TORRES 

DEMANDADOS COLHOTELES SAS REPRESENTADA LEGALMENTE 
POR CELSO LUIS FERNANDEZ HOYOS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

trámite, informándole que el presente Proceso el demandado contestó la demanda y 

copio al demandante de la misma a su correo electrónico. Sírvase proveer. Cartagena 

de Indias, D. T. y C., 29 de noviembre de 2022.  

 
NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, 
D. T. y C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En vista que el apoderado judicial de los demandantes, allegó constancia de notificación 
del demandado COLHOTELES SAS, y este contestó la demanda,  procederá el 
despacho a señalar fecha y hora para llevar a cabo audiencia de que trata el articulo 
372 y 373 del CGP y se decretaran las pruebas solicitadas por las partes. 
 
Así mismo, se procederá a reconocer personería al apoderado judicial del demandado 
COLHOTELES S.A.S. en los términos del poder otorgado al doctor WILSON GÓMEZ 
HIGUERA. 
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En mérito de lo expuestos el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABRIR a pruebas el presente proceso y llevar a cabo audiencia de que trata 
los artículos 372 y 373 del C.G.P., por ende, se señala el día   26 de enero de 2023 a 
las 9 am para llevar a cabo la mencionada audiencia, y se decretan las pruebas 
solicitadas por las partes, para lo cual se practicaran las siguientes: 
 

I. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las pruebas de carácter documentales 
allegadas con la presentación de la demanda. 
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TESTIMONIOS: Cítese a RICARDO MATÉ L, CAMILO ANDRES CANAL, MIGUEL 
ALFONSO MURCIA, CAROLINA HERNANDEZ, FERNANDO VIVES y CELSO LUIS 
FERNANDEZ ESPINA, para que rindan su testimonio dentro de la audiencia que viene 
señalada.  Se le previene al interesado, aportar las direcciones de correo electrónico de 
los mismos a fin de ser remitido las citaciones respectivas 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: Cítese al representante legal de COLHOTELES SAS, 
para que rinda su declaración dentro de la audiencia que viene señalada.  Se le previene 
al interesado, aportar las direcciones de correo electrónico de los mismos a fin de ser 
remitido las citaciones respectivas. 
 

 

II. PRUEBAS DEL DEMANDADO COLHOTELES 

 

DOCUMENTALES: Téngase en cuenta las pruebas de carácter documentales 
allegadas con la contestación de la demanda. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: Cítese a ANTONIO ÁLVAREZ LLERAS, ALEJANDRO 

MATE DE DIOS, ESTEBAN RODRIGUEZ BRAVO Heredero de GUILLERMO 

RODRIGUEZ PEÑUELA q.e.p.d y al representante legal o quien haga sus veces de 

DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES FRANCISCO BOHN EU hoy SAS, para que rindan 

su declaración dentro de la audiencia que viene señalada.  Se le previene al interesado, 

aportar las direcciones de correo electrónico de los mismos a fin de ser remitido las 

citaciones respectivas. 

SEGUNDO: RECONOZCASE personería al (a) doctor (a) WILSON GÓMEZ HIGUERA, 
como apoderada judicial del demandado COLHOTELES S.A.S. en los términos del 
poder a él otorgado.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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